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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE ARANZUEQUE

APROBACIÓN DEFINITIVA MODIFICACIÓN DE PRESUPUESTO NÚM. 7/2022

2837

En cumplimiento del artículo 169.1 por remisión del 177.2 del Texto Refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, al no haberse presentado alegaciones durante el plazo de
exposición  al  público,  queda  automáticamente  elevado  a  definitivo  el  Acuerdo
plenario  de  aprobación  inicial  de  este  Ayuntamiento,  adoptado  en  fecha
25/07/2022,  modificación  de  presupuesto  nº  7/2022   sobre  concesión  de
suplemento  de  crédito  financiado  con  cargo  al  remanente  líquido  de  Tesorería,
como  sigue  a  continuación:

Alta en Presupuesto de Gastos

CAPÍTULO DESCRIPCIÓN IMPORTE/€
II Gastos corrientes en Bienes y Servicios 3.825,00 €
VI Inversiones Reales 7.242,51 €
 TOTAL 11.067,51 €

Alta Presupuesto de Ingresos

CAPÍTULO DESCRIPCIÓN IMPORTE/€
VIII Activos financieros 11.067,51 €
 TOTAL 11.067,51 €

Contra el presente Acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 171 del Real
Decreto  Legislativo  2/2004,  de  5  de  marzo,  los  interesados  podrán  interponer
directamente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos establecidos
en los artículos 25 a 42 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de dicha
Jurisdicción.

Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 171.3 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, la interposición de dicho recurso no suspenderá
por sí sola la efectividad del acto o Acuerdo impugnado.

En Aranzueque, a 30 de agosto de 2022. Fdo. Alcaldesa-Presidente. Raquel Flores
Sánchez
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE BRIHUEGA

CORRECCIÓN ERRORES

2838

 

En virtud de lo establecido en el artículo 109 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,
del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones  Públicas  y
advertido el  error material  en el  Artículo 5.-  Bonificaciones de la Ordenanza Fiscal
Reguladora  del  Impuesto  sobre  el  Incremento  del  Valor  de  los  Terrenos  de
Naturaleza Urbana, publicada en el B.O.P. de Guadalajara nº 94 de fecha 17 de
mayo de 2022, se procede a rectificar:

 

Donde dice:

“1.-  Gozarán  de  una  bonificación  del  90  %  de  la  cuota  del  impuesto,  los  sujetos
pasivos que sean cónyuges, ascendientes o adoptantes así como descendientes y
adoptados,  en  los  supuestos  de  tributación  por  transmisiones  de  terrenos  y
transmisión o constitución de derechos reales de goce limitativos del  dominio,
realizadas a título lucrativo por causa de muerte. Dicha bonificación se aplicará de
oficio.  A  los  efectos  de  la  concesión  de  esta  bonificación  se  entenderá
exclusivamente por descendiente o ascendiente aquellas personas que tienen un
vínculo de parentesco por consanguinidad de un grado en línea recta conforme a
las reglas que se contienen en los artículos 915 y siguiente del Código Civil.

Sólo  se  concederá  esta  bonificación  cuando  el  sujeto  pasivo  haya  presentado
voluntariamente  y  no  como  consecuencia  de  un  requerimiento  de  esta
Administración la correspondiente declaración, siendo imprescindible para disfrutar
de  este  beneficio  fiscal  que  la  misma  se  haya  efectuado  dentro  de  los  plazos
indicados  en  el  artículo  11.  “

 

Debe decir:

“1.-  Gozarán  de  una  bonificación  del  90%  de  la  cuota  del  impuesto,  los  sujetos
pasivos que sean cónyuges, ascendientes o adoptantes así como descendientes y
adoptados,  en  los  supuestos  de  tributación  por  transmisiones  de  terrenos  y
transmisión o constitución de derechos reales de goce limitativos del dominio, que
afecten al domicilio habitual, realizadas a título lucrativo por causa de muerte. A los
efectos  de  la  concesión  de  esta  bonificación  se  entenderá  exclusivamente  por
descendiente o ascendiente aquellas personas que tienen un vínculo de parentesco
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por  consanguinidad de un grado en línea recta  conforme a las  reglas  que se
contienen en los artículos 915 y siguiente del Código Civil.

Se entenderá por vivienda familiar aquélla en la cual se hubiera convivido con el
causante los dos años anteriores al fallecimiento.

Sólo  se  concederá  esta  bonificación  cuando  el  sujeto  pasivo  haya  presentado
voluntariamente  y  no  como  consecuencia  de  un  requerimiento  de  esta
Administración la correspondiente declaración, siendo imprescindible para disfrutar
de  este  beneficio  fiscal  que  la  misma  se  haya  efectuado  dentro  de  los  plazos
indicados  en  el  artículo  11.

 2.- Para el resto de bienes distintos de la vivienda habitual, se concederá una
bonificación  del  50% de  la  cuota  para  los  mismos  sujetos  pasivos  indicados  en  el
apartado anterior.

Los  sujetos  pasivos  deberán  solicitar  la  bonificación  a  que  se  refiere  este  artículo
dentro del plazo establecido para presentar la declaración conforme al artículo 11
de esta Ordenanza. “

 

“ANEXO

Artículo 1.- Naturaleza y hecho imponible.

Es un tributo directo, cuyo hecho imponible viene determinado por el incremento de
valor que experimentan los terrenos de naturaleza urbana y que se ponga de
manifiesto  a  consecuencia  de  la  transmisión  de  la  propiedad  de  los  mismos  por
cualquier título o de la constitución o transmisión de cualquier derecho real de
goce, limitativo de dominio,  sobre los referidos terrenos.  Para considerarlos de
naturaleza urbana se atenderá a lo establecido en la regulación del Impuesto sobre
Bienes  Inmuebles,  con  independencia  de  que  dichos  terrenos  se  encuentren
integrados  en  bienes  inmuebles  clasificados  como  de  características  especiales  o
de  que  estén  o  no  contemplados  como  tales  en  el  Catastro  o  en  el  Padrón
correspondiente a bienes de tal naturaleza.

 

Artículo 2.- Supuestos de no sujeción.

1.- No estarán sujetos al impuesto:

El  incremento  de  valor  que  experimenten  los  terrenos  que  tengan  laa.
consideración de rústicos a efectos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles.
Los  incrementos  que  se  puedan  poner  de  manifiesto  a  consecuencia  deb.
aportaciones de bienes y derechos realizadas por los cónyuges a la sociedad
conyugal,  adjudicaciones  que  a  su  favor  y  en  pago  de  ellas  se  verifiquen  y
transmisiones que se hagan a los cónyuges en pago de sus haberes comunes.
Tampoco  se  producirá  la  sujeción  al  impuesto  en  los  supuestos  de
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transmisiones de bienes inmuebles entre cónyuges o a favor de los hijos
como consecuencia del cumplimiento de sentencias en los casos de nulidad,
separación  o  divorcio  matrimonial,  sea  cual  sea  el  régimen  económico
matrimonial.
Los  incrementos  que  se  manifiesten  con  ocasión  de  las  aportaciones  oc.
transmisiones de bienes inmuebles efectuadas a la Sociedad de Gestión de
Activos Procedentes de la  Reestructuración Bancaria,  S.A.  regulada en la
disposición adicional  séptima de la  Ley 9/2012,  de 14 de noviembre,  de
reestructuración y resolución de entidades de crédito,  de acuerdo con lo
establecido  en  el  artículo  48  del  Real  Decreto  15597/2012,  de  15  de
noviembre, 8 por el que se establece el régimen jurídico de las sociedades de
gestión de activos.
Los  incrementos  que  se  pongan  de  manifiesto  con  ocasión  de  lasd.
aportaciones  o  transmisiones  realizadas  por  la  Sociedad  de  Gestión  de
Activos  Procedentes  de  la  Reestructuración  Bancaria,  S.A.,  a  entidades
participadas directa o indirectamente por dicha Sociedad en al  menos la
mitad del capital, fondos propios, resultados o derechos de voto de la entidad
participada en el momento inmediatamente anterior a la transmisión, o como
consecuencia de la misma.
Los  incrementos  que  se  manifiesten  con  ocasión  de  las  aportaciones  oe.
transmisiones realizadas por la Sociedad de Gestión de Activos Procedentes
de la Reestructuración Bancaria, S.A., o por las entidades constituidas por
esta para cumplir con su objeto social, a los fondos de activos bancarios a
que  se  refiere  la  disposición  adicional  décima  de  la  Ley  9/2012,  de  14  de
noviembre.  Tampoco  se  devengará  el  impuesto  por  las  aportaciones  o
transmisiones que se produzcan entre los citados Fondos durante el período
de mantenimiento de la exposición del Fondo de Reestructuración Ordenada
Bancaria  a  los  Fondos,  previsto  en  el  apartado  10  de  dicha  disposición
adicional décima.
Los  incrementos  que  se  pongan  de  manifiesto  con  ocasión  de  lasf.
transmisiones y adjudicaciones que se efectúen como consecuencia de las
operaciones de distribución de beneficios y cargas inherentes a la ejecución
del  planeamiento  urbanístico,  siempre  que  las  adjudicaciones  guarden
proporción con las aportaciones efectuadas por los propietarios de suelo en la
unidad  de  ejecución  del  planeamiento  de  que  se  trate,  en  los  términos
previstos en el apartado 7 del artículo 18 del Texto Refundido de la Ley del
Suelo, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2008. Cuando el valor de las
parcelas  adjudicadas  a  un  propietario  exceda del  que proporcionalmente
corresponda a los terrenos aportados por el mismo, se entenderá efectuada
una transmisión onerosa en cuanto al exceso.
Los incrementos que se manifiesten con ocasión de las operaciones de fusión,g.
escisión y aportación de ramas de actividad a las que resulte de aplicación el
régimen especial regulado en el Capítulo VII del Título VII de la Ley 27/2014,
del impuesto sobre Sociedades, a excepción de los relativos a terrenos que se
aporten al amparo de lo previsto en el artículo 87 de la citada Ley cuando no
se hallen integrados en una rama de actividad
Los  incrementos  que  se  pongan  de  manifiesto  con  ocasión  de  lash.
adjudicaciones a los socios de inmuebles de naturaleza urbana de los que sea
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titular  una sociedad civil  que opte  por  su  disolución con liquidación con
arreglo al régimen especial previsto en la disposición adicional 19ª de la Ley
35/2006, reguladora del IRPF, en redacción dada por la Ley 26/2014.
Los  actos  de  adjudicación  de  bienes  inmuebles  realizados  por  lasi.
Cooperativas de Viviendas a favor de sus socios cooperativistas.
Las  operaciones  relativas  a  los  procesos  de  adscripción  a  una  Sociedadj.
Anónima Deportiva de nueva creación, siempre que se ajusten plenamente a
las normas previstas en la Ley 10/1990, de 15 de octubre y Real Decreto
1084/1991, de 5 de julio
La retención o reserva del usufructo y la extinción del citado derecho real, yak.
sea por fallecimiento del usufructuario o por transcurso del plazo para el que
fue constituido.

2.-  Asimismo no se producirá  la  sujeción al  impuesto en las  transmisiones de
terrenos respecto de los cuales se constate la inexistencia de incremento de valor
por diferencia entre los valores de dichos terrenos en las fechas de transmisión y
adquisición.

Para constatar la inexistencia de incremento de valor, como valor de transmisión o
de adquisición del terreno se tomará en cada caso el  mayor de los siguientes
valores,  sin que a estos efectos puedan computarse los gastos o tributos que
graven dichas operaciones:

El  que  conste  en  el  título  que  documente  la  operación,  o,  cuando  laa.
adquisición o la transmisión hubiera sido a título lucrativo,  el declarado en el
Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.
El comprobado, en su caso, por la Administración tributaria.b.

Cuando  se  trate  de  la  transmisión  de  un  inmueble  en  el  que  haya  suelo  y
construcción, se tomará como valor del suelo a estos efectos el que resulte de
aplicar la proporción que represente en la fecha de devengo del impuesto el valor
catastral del terreno respecto del valor catastral total y esta proporción se aplicará
tanto al valor de transmisión como, en su caso, al de adquisición.

El  presente supuesto de no sujeción será aplicable a  instancia  del  interesado,
mediante la presentación de la correspondiente declaración o autoliquidación.

 

Artículo 3.- Sujetos Pasivos.

1.  Tendrán  la  condición  de  sujetos  pasivos  de  este  Impuesto,  a  título  de
contribuyente:  

En  las  transmisiones  de  terrenos  o  en  la  constitución  o  transmisión  dea.
derechos reales de goce limitativos del dominio a título lucrativo, la persona
física  o  jurídica,  o  la  entidad  a  que  se  refiere  el  artículo  35.4  de  la  Ley
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, que adquiera el terreno o a
cuyo favor se constituya o transmita el derecho real de que se trate.
En  las  transmisiones  de  terrenos  o  en  la  constitución  o  transmisión  deb.
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derechos reales de goce limitativos del dominio a título oneroso, la  persona
física o jurídica, o la entidad a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley General
Tributaria, que transmita el terreno o que constituya o transmita el derecho
real de que se trate.

2.  En  los  supuestos  a  que  se  refiere  la  letra  b)  del  apartado  anterior,  tendrá  la
consideración de sujeto  pasivo  sustituto  del  contribuyente,  la  persona física  o
jurídica, o la entidad a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley General Tributaria,
que adquiera el terreno o a cuyo favor se constituya o transmita el derecho real de
que se trate,  cuando el  contribuyente sea una persona física no residente en
España.

 

Artículo 4.- Exenciones.

1.- Estarán exentos de este impuesto los incrementos de valor que se manifiesten
como consecuencia de los siguientes actos:

La constitución y transmisión de derechos de servidumbre.a.
Las  transmisiones  de  bienes  que  se  encuentren  dentro  del  perímetrob.
delimitado  como  Conjunto  Histórico-Artístico,  o  hayan  sido  declarados
individualmente de interés cultural, según lo establecido en la Ley 16/1985,
de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español, cuando sus propietarios o
titulares de derechos reales acrediten que han realizado a su cargo obras de
conservación, mejora o rehabilitación en dichos inmuebles. A estos efectos, la
ordenanza  fiscal  establecerá  los  aspectos  sustantivos  y  formales  de  la
exención.
Las transmisiones realizadas por personas físicas con ocasión de la dación enc.
pago de la vivienda habitual del deudor hipotecario o garante del mismo,
para la cancelación de deudas garantizadas con hipoteca que recaiga sobre la
misma, contraídas con entidades de crédito o cualquier otra entidad que, de
manera profesional, realice la actividad de concesión de préstamos o créditos
hipotecarios.

Asimismo, estarán exentas las transmisiones de la vivienda en que concurran los
requisitos anteriores, realizadas en ejecuciones hipotecarias judiciales o notariales.

Para tener derecho a la exención se requiere que el deudor o garante transmitente
o cualquier otro miembro de su unidad familiar no disponga, en el momento de
poder evitar la enajenación de la vivienda, de otros bienes o derechos en cuantía
suficiente  para  satisfacer  la  totalidad  de  la  deuda  hipotecaria.  Se  presumirá  el
cumplimiento de este requisito. No obstante, si con posterioridad se comprobara lo
contrario, se procederá a girar la liquidación tributaria correspondiente.

A  estos  efectos,  se  considerará  vivienda  habitual  aquella  en  la  que  haya  figurado
empadronado el contribuyente de forma ininterrumpida durante, al menos, los dos
años anteriores a la transmisión o desde el momento de la adquisición si dicho
plazo fuese inferior a los dos años.
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Respecto al concepto de unidad familiar, se estará a lo dispuesto en la Ley 35/2006,
de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de
modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta
de  no  Residentes  y  sobre  el  Patrimonio.  A  estos  efectos,  se  equiparará  el
matrimonio con la pareja de hecho legalmente inscrita.

Respecto de esta exención, no resultará de aplicación lo dispuesto en el artículo 9.2
de esta Ley.

2.- Asimismo, estarán exentos de este impuesto los correspondientes incrementos
de valor  cuando la  obligación de satisfacer  aquél  recaiga sobre las  siguientes
personas o entidades:

El Estado, las comunidades autónomas y las entidades locales, a las quea.
pertenezca el municipio, así como los organismos autónomos del Estado y las
entidades  de  derecho  público  de  análogo  carácter  de  las  comunidades
autónomas y de dichas entidades locales.
El municipio de la imposición y demás entidades locales integradas o en lasb.
que  se  integre  dicho  municipio,  así  como  sus  respectivas  entidades  de
derecho público de análogo carácter a los organismos autónomos del Estado.
Las  instituciones  que  tengan  la  calificación  de  benéficas  o  de  benéfico-c.
docentes.
Las entidades gestoras de la Seguridad Social y las mutualidades de previsiónd.
social reguladas en la Ley 30/1995, de 8 de noviembre, de ordenación y
supervisión de los seguros privados.
Los  titulares  de  concesiones  administrativas  revertibles  respecto  a  lose.
terrenos afectos a éstas.
La Cruz Roja Española.f.
Las personas o entidades a cuyo favor se haya reconocido la exención eng.
tratados o convenios internacionales.

 

Artículo 5.- Bonificaciones.

“1.-  Gozarán  de  una  bonificación  del  90%  de  la  cuota  del  impuesto,  los  sujetos
pasivos que sean cónyuges, ascendientes o adoptantes así como descendientes y
adoptados,  en  los  supuestos  de  tributación  por  transmisiones  de  terrenos  y
transmisión o constitución de derechos reales de goce limitativos del dominio, que
afecten al domicilio habitual, realizadas a título lucrativo por causa de muerte. A los
efectos  de  la  concesión  de  esta  bonificación  se  entenderá  exclusivamente  por
descendiente o ascendiente aquellas personas que tienen un vínculo de parentesco
por  consanguinidad de un grado en línea recta  conforme a las  reglas  que se
contienen en los artículos 915 y siguiente del Código Civil.

Se entenderá por vivienda familiar aquélla en la cual se hubiera convivido con el
causante los dos años anteriores al fallecimiento.

Sólo  se  concederá  esta  bonificación  cuando  el  sujeto  pasivo  haya  presentado
voluntariamente  y  no  como  consecuencia  de  un  requerimiento  de  esta
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Administración la correspondiente declaración, siendo imprescindible para disfrutar
de  este  beneficio  fiscal  que  la  misma  se  haya  efectuado  dentro  de  los  plazos
indicados  en  el  artículo  11.

 2.- Para el resto de bienes distintos de la vivienda habitual, se concederá una
bonificación  del  50% de  la  cuota  para  los  mismos  sujetos  pasivos  indicados  en  el
apartado anterior.

Los  sujetos  pasivos  deberán  solicitar  la  bonificación  a  que  se  refiere  este  artículo
dentro del plazo establecido para presentar la declaración conforme al artículo 11
de esta Ordenanza.

 

Artículo 6.- Base Imponible.

1.- La base imponible de este Impuesto está constituida por el incremento real de
valor de los terrenos de naturaleza urbana puesto de manifiesto en el momento del
devengo y experimentado a lo largo de un período máximo de veinte años.

2.- Para determinar la base imponible,  mediante el método de estimación objetiva,
se  multiplicará  el  valor  del  terreno en  el  momento  del  devengo por  el  coeficiente
que corresponda al periodo de generación conforme a las reglas previstas en el
artículo siguiente.

3.- Cuando, a instancia del sujeto pasivo conforme al procedimiento establecido en
el apartado 2 del artículo I, se constate que el importe del incremento de valor es
inferior  al  importe  de  la  base  imponible  determinada  mediante  el  método  de
estimación  objetiva,  se  tomará  como  base  imponible  el  importe  de  dicho
incremento de valor.

4.- El periodo de generación del incremento de valor será el número de años a lo
largo  de  los  cuales  se  haya  puesto  de  manifiesto  dicho  incremento.  Para  su
cómputo,  se  tomarán  los  años  completos,  es  decir,  sin  tener  en  cuenta  las
fracciones de año. En el caso de que el periodo de generación sea inferior a un año,
se  prorrateará  el  coeficiente  anual  teniendo  en  cuenta  el  número  de  meses
completos,  es  decir,  sin  tener  en  cuenta  las  fracciones  de  mes.

En los supuestos de no sujeción, salvo que por ley se indique otra cosa, para el
cálculo del periodo de generación del incremento de valor puesto de manifiesto en
una posterior transmisión del terreno, se tomará como fecha de adquisición, a los
efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior,  aquella en la que se produjo el
anterior devengo del impuesto.

No  obstante,  en  la  posterior  transmisión  de  los  inmuebles  a  los  que  se  refiere  el
apartado 2 del artículo I, para el cómputo del número de años a lo largo de los
cuales  se  ha  puesto  de  manifiesto  el  incremento  de  valor  de  los  terrenos,  no  se
tendrá en cuenta el periodo anterior a su adquisición. Lo dispuesto en este párrafo
no será de aplicación en los supuestos de aportaciones o transmisiones de bienes
inmuebles que resulten no sujetas en virtud de lo dispuesto en la letra b) del
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apartado 1 del artículo I, o en la disposición adicional segunda de la Ley 27/2014,
de 27 de noviembre, del Impuesto sobre Sociedades.

5.-  Cuando el  terreno hubiese sido adquirido por el  transmitente por cuotas o
porciones en fechas diferentes,  se considerarán tantas bases imponibles  como
fechas de adquisición estableciéndose cada base en la siguiente forma:

Se distribuirá el valor del terreno proporcionalmente a la porción o cuota1.
adquirida en cada fecha.
A  cada  parte  proporcional,  se  aplicará  el  porcentaje  de  incremento2.
correspondiente al período respectivo de generación del incremento de valor.

 

Artículo 7.- Estimación objetiva de la base imponible

1.- El valor del terreno en el momento del devengo resultará de lo establecido en
las siguientes reglas:

En  las  transmisiones  de  terrenos,  el  valor  de  estos  en  el  momento  dela.
devengo será el que tengan determinado en dicho momento a efectos del
Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

No  obstante,  cuando  dicho  valor  sea  consecuencia  de  una  ponencia  de
valores  que  no  refleje  modificaciones  de  planeamiento  aprobadas  con
posterioridad  a  la  aprobación  de  la  citada  ponencia,  se  podrá  liquidar
provisionalmente este impuesto con arreglo a aquel. En estos casos, en la
liquidación  definitiva  se  aplicará  el  valor  de  los  terrenos  una  vez  se  haya
obtenido  conforme  a  los  procedimientos  de  valoración  colectiva  que  se
instruyan, referido a la fecha del devengo. Cuando esta fecha no coincida con
la  de  efectividad  de  los  nuevos  valores  catastrales,  estos  se  corregirán
aplicando los coeficientes de actualización que correspondan, establecidos al
efecto en las leyes de presupuestos generales del Estado.

Cuando el terreno, aun siendo de naturaleza urbana o integrado en un bien
inmueble  de  características  especiales,  en  el  momento  del  devengo  del
impuesto,  no  tenga  determinado  valor  catastral  en  dicho  momento,  el
ayuntamiento podrá practicar la liquidación cuando el referido valor catastral
sea determinado, refiriendo dicho valor al momento del devengo.

En la constitución y transmisión de derechos reales de goce limitativos delb.
dominio, los porcentajes anuales contenidos en el apartado 3 de este artículo
se  aplicarán  sobre  la  parte  del  valor  definido  en  el  párrafo  a)  anterior  que
represente, respecto de aquel, el valor de los referidos derechos calculado
mediante  la  aplicación  de  las  normas  fijadas  a  efectos  del  Impuesto  sobre
Transmisiones  Patrimoniales  y  Actos  Jurídicos  Documentados.
En la constitución o transmisión del derecho a elevar una o más plantas sobrec.
un edificio o terreno, o del derecho de realizar la construcción bajo suelo sin
implicar  la  existencia  de  un  derecho  real  de  superficie,  los  porcentajes
anuales contenidos en el apartado 3 de este artículo se aplicarán sobre la
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parte del valor definido en el párrafo a) que represente, respecto de aquel, el
módulo  de  proporcionalidad  fijado  en  la  escritura  de  transmisión  o,  en  su
defecto,  el  que  resulte  de  establecer  la  proporción  entre  la  superficie  o
volumen de las plantas a construir en vuelo o subsuelo y la total superficie o
volumen edificados una vez construidas aquellas.
En  los  supuestos  de  expropiaciones  forzosas,  los  porcentajes  anualesd.
contenidos en el apartado 3 de este artículo se aplicarán sobre la parte del
justiprecio que corresponda al valor del terreno, salvo que el valor definido en
el párrafo a) de este apartado fuese inferior, en cuyo caso prevalecerá este
último sobre el justiprecio.
En las transmisiones de partes indivisas de terrenos o edificios, su valor seráe.
proporcional a la porción o cuota transmitida.
En las transmisiones de pisos o locales en régimen de propiedad horizontal,f.
su  valor  será  el  específico  del  suelo  que  cada  finca  o  local  tuviere
determinado  en  el  Impuesto  sobre  Bienes  Inmuebles,  y  si  no  lo  tuviere
todavía  determinado  su  valor  se  estimará  proporcional  a  la  cuota  de
copropiedad que tengan atribuida en el valor del inmueble y sus elementos
comunes.

2.-  Cuando  se  modifiquen  los  valores  catastrales  como  consecuencia  de  un
procedimiento de valoración colectiva de carácter general, se tomará como valor
del terreno, o de la parte de este que corresponda según las reglas contenidas en el
apartado anterior, el importe que resulte de aplicar a los nuevos valores catastrales
una reducción del 40 %. La reducción, en su caso, se aplicará, como máximo,
respecto de cada uno de los cinco primeros años de efectividad de los nuevos
valores catastrales.

La reducción prevista en este apartado no será de aplicación a los supuestos en los
que los valores catastrales resultantes del procedimiento de valoración colectiva a
que   se  refiere  sean  inferiores  a  los  hasta  entonces  vigentes.  El  valor  catastral
reducido en ningún caso podrá ser inferior al valor catastral del terreno antes del
procedimiento de valoración colectiva.

3.-  El  coeficiente  a  aplicar  sobre  el  valor  del  terreno  en  el  momento  del  devengo
será, para cada periodo de generación, el máximo actualizado vigente, de acuerdo
con el artículo 107.4 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que
se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. En el
caso de que las Leyes de Presupuestos Generales del Estado, u otra norma dictada
al  efecto,  procedan  a  su  actualización,  se  entenderán  automáticamente
modificados, facultándose al Alcalde para, mediante resolución, dar publicidad a los
coeficientes que resulten aplicables.

 

Artículo 8.- Cuota tributaria.

1.  La  cuota  íntegra  de  este  Impuesto  será  la  resultante  de  aplicar  a  la  base
imponible el tipo impositivo de un 26 por 100.

2. La cuota líquida del impuesto será el resultado de aplicar sobre la cuota íntegra,
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en su caso, las bonificaciones previstas en el artículo 5.

 

Artículo 9.- Devengo.

1.- Se devenga el impuesto y nace la obligación de contribuir:  

Cuando se transmita la propiedad del  terreno,  ya sea a título oneroso oa.
gratuito, "inter vivos" o "mortis causa", en la fecha de la transmisión.
Cuando se constituya o transmita cualquier derecho real de goce limitativob.
del dominio, en la fecha en que tenga lugar la constitución o transmisión. 

2.- A los efectos de lo dispuesto en el apartado anterior, se entenderá como fecha
de la transmisión:

En los actos o contratos “inter vivos”, la del otorgamiento del documentoa.
público  y,  tratándose  de  documentos  privados,  la  de  su  incorporación  o
inscripción en un Registro Público, o la de su entrega a un funcionario público
por razón de su oficio.
En las transmisiones "mortis causa", la del fallecimiento del causante.b.
En  las  subastas  judiciales,  administrativas  o  notariales,  se  tomarác.
excepcionalmente la fecha del auto o providencia aprobando el remate, si en
el mismo queda constancia de la entrega del inmueble. En cualquier otro
caso, se estará a la fecha del documento público.
En las expropiaciones forzosas, la fecha del acta de ocupación en aquellosd.
supuestos  de  urgente  ocupación  de  los  bienes  afectados  y,  el  pago  o
consignación  del  justiprecio  en  aquellos  supuestos  tramitados  por  el
procedimiento  general  de  expropiación.

 

Artículo 10.- Reglas especiales

1.- Cuando se declare o reconozca judicial o administrativamente por resolución
firme  haber  tenido  lugar  la  nulidad,  rescisión  o  resolución  del  acto  o  contrato
determinante de la transmisión del terreno o de la constitución o transmisión del
derecho  real  de  goce  sobre  el  mismo,  el  sujeto  pasivo  tendrá  derecho  a  la
devolución  del  Impuesto  satisfecho,  siempre  que  dicho  acto  o  contrato  no  le
hubiere producido efectos lucrativos y que reclame la devolución en el plazo de
cinco años  desde que la  resolución quedó firme,  entendiéndose que existe  efecto
lucrativo cuando no se justifique que los interesados deban efectuar las recíprocas
devoluciones  a  que  se  refiere  el  artículo  1295  del  Código  Civil.  Aunque  el  acto  o
contrato  no  haya  producido  efectos  lucrativos,  si  la  rescisión  o  resolución  se
declarase por incumplimiento de las obligaciones del sujeto pasivo del Impuesto, no
habrá lugar a devolución alguna.

2.- Si el contrato queda sin efecto por mutuo acuerdo de las partes contratantes, no
procederá la devolución del Impuesto satisfecho y se considerará el mutuo acuerdo
como un acto nuevo sujeto a tributación. Como tal mutuo acuerdo se estimará la
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avenencia en acto de conciliación y el simple allanamiento a la demanda.

3.- En los actos o contratos en que medie alguna condición, su calificación se hará
con arreglo a las prescripciones contenidas en el Código Civil. Si fuere suspensiva
no  se  liquidará  el  Impuesto  hasta  que  ésta  se  cumpla.  Si  la  condición  fuese
resolutoria, se exigirá el Impuesto desde luego, a reserva, cuando la condición se
cumpla, de hacer la oportuna devolución según la regla del apartado anterior.

 

Artículo 11.- Régimen de declaración e ingreso.

1.- Los sujetos pasivos vendrán obligados a presentar ante el Ayuntamiento de
Brihuega la correspondiente declaración tributaria. Dicha declaración deberá ser
presentada en los siguientes plazos, a contar desde la fecha en que se produzca el
devengo del impuesto:

Cuando se trate de actos inter vivos, el plazo será de 30 días hábiles.a.
Cuando se trate de actos mortis causa, el plazo será de 6 meses prorrogablesb.
hasta un año a solicitud del  sujeto pasivo.  Para que pueda estimarse la
solicitud de prórroga por la Administración Tributaria Municipal, ésta deberá
presentarse deberá antes de que finalice el plazo inicial de seis meses.

2.-  La declaración deberá contener todos los elementos de la relación tributaria
que sean imprescindibles para practicar la liquidación procedente y, en todo caso,
los siguientes:

Nombre y apellidos o razón social del sujeto pasivo, contribuyente y, en sua.
caso, del sustituto del contribuyente, N.I.F. de éstos, y sus domicilios, así
como los mismos datos de los demás intervinientes en el  hecho,  acto o
negocio jurídico determinante del devengo del impuesto.
En su caso, nombre y apellidos del representante del sujeto pasivo ante lab.
Administración Municipal, N.I.F. de éste, así como su domicilio.
Lugar y Notario autorizante de la escritura, número de protocolo y fecha de lac.
misma.
Situación física y referencia catastral del inmueble.d.
Participación adquirida,  cuota de copropiedad y,  en su caso,  solicitud dee.
división.
Número  de  años  a  lo  largo  de  los  cuales  se  ha  puesto  de  manifiesto  elf.
incremento del valor de los terrenos y fecha de realización anterior del hecho
imponible.
Opción,  en su caso,  por  el  método de determinación directa  de la  baseg.
imponible.
En su caso, solicitud de beneficios fiscales que se consideren procedentes.h.

3.-  En  el  caso  de  las  transmisiones  mortis  causa,  se  acompañará  a  la
autoliquidación la siguiente documentación:

Copia simple de la escritura de la partición hereditaria, si la hubiera.a.
Copia de la declaración o autoliquidación presentada a efectos delb.
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Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.c.
Fotocopia del certificado de defunción.d.
Fotocopia de certificación de actos de última voluntad.e.
Fotocopia del testamento, en su caso.f.

4.- El interesado en acreditar la inexistencia de incremento de valor deberá declarar
la transmisión, así como aportar los títulos que documenten la transmisión y la
adquisición.

5.- Las liquidaciones del impuesto que practique el Ayuntamiento de Brihuega  se
notificarán íntegramente a los sujetos pasivos con indicación del plazo de ingreso,
expresión de los recursos procedentes y demás requisitos legales y reglamentarios.

A efectos de lo previsto en el presente apartado, la Administración tributaria podrá
utilizar  los  datos  consignados  por  el  obligado  tributario  en  su  declaración  o
cualquier otro que obre en su poder, podrá requerir al obligado para que aclare los
datos consignados en su declaración o presente justificante de los mismos y podrá
realizar actuaciones de comprobación de valores.

Cuando se hayan realizado actuaciones de acuerdo con lo dispuesto en el párrafo
anterior y los datos o valores tenidos en cuenta por la Administración tributaria no
se correspondan con los consignados por el obligado en su declaración, deberá
hacerse mención expresa de esta circunstancia en la propuesta de liquidación, que
deberá  notificarse,  con  una  referencia  sucinta  a  los  hechos  y  fundamentos  de
derecho que la motiven, para que el obligado tributario alegue lo que convenga a
su derecho.

6.-  No  se  practicarán  liquidaciones  de  aquellas  deudas  tributarias  inferiores  a
15,00.-€  que resulten tras  aplicar  el  tipo de gravamen y bonificaciones que en su
caso procedan, por resultar antieconómicas en su gestión, liquidación y notificación
al contribuyente.

 

Artículo 12.-  Obligación de comunicación

 1.- Están obligados a comunicar al Ayuntamiento la realización del hecho imponible
en los mismos plazos que los sujetos pasivos:

En  los  supuestos  contemplados  en  el  artículo  3.1.a)  de  esta  Ordenanza,a.
siempre que se hayan producido por negocio jurídico "inter vivos", el donante
o la persona que constituya o transmita el derecho real de que se trate.
En los supuestos contemplados en el artículo 3.1.b) de esta Ordenanza, elb.
adquirente o la persona a cuyo favor se constituya o transmita el derecho real
de que se trate. 

La comunicación que deban realizar las personas indicadas deberá contener los
mismos datos que aparecen recogidos en el artículo 11 de la presente Ordenanza.

2.-  Asimismo, los Notarios estarán obligados a remitir al Ayuntamiento, dentro de
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la primera quincena de cada trimestre, relación o índice compresivo de todos los
documentos por ellos autorizados en el trimestre anterior, en los que se contengan
hechos,  actos  o  negocios  jurídicos  que  pongan  de  manifiesto  la  realización  del
hecho imponible de este Impuesto, con excepción de los actos de última voluntad.

También  estarán  obligados  a  remitir,  dentro  del  mismo plazo,  relación  de  los
documentos privados, compresivos de los mismos hechos, actos negocios jurídicos,
que les hayan sido presentados para conocimiento o legitimación de firmas.

Las relaciones o índices citados contendrán, como mínimo, los datos señalados en
el  artículo 11 y,  además,  el  nombre y apellidos del  adquirente,  su N.I.F.  y  su
domicilio.  A partir  del  1 de abril  de 2022, deberán hacer constar la referencia
catastral de los bienes inmuebles cuando dicha referencia se corresponda con los
que sean objeto de transmisión.

3.- Lo prevenido en el apartado anterior se entiende sin perjuicio del deber general
de colaboración establecido en la Ley General Tributaria.

 

Artículo 13.- Colaboración y cooperación interadministrativa.

A los efectos de la aplicación del impuesto, en particular en relación con el supuesto
de no sujeción previsto en el artículo 2.2, así como para la determinación de la base
imponible mediante el método  de estimación directa, de acuerdo con el artículo 6.3
podrá  suscribirse  el  correspondiente  convenio  de  intercambio  de  información
tributaria y de colaboración con la Administraciones tributarias autonómica.

 

Artículo 14.- Recaudación

La recaudación de este impuesto se realizará de acuerdo con lo previsto en la Ley
General Tributaria, el Reglamento General de Recaudación y en las demás Leyes
del Estado reguladores de la materia, así como en las disposiciones dictadas para
su desarrollo.

 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA.-

En  el  caso  de  enajenación  de  bienes  por  entidades  jurídicas  que  hubieren
satisfecho, por tenencia de los mismos, cuotas por la modalidad de Equivalencia del
extinguido Arbitrio sobre el Incremento del Valor de los Terrenos, se practicará
liquidación tomando como fecha originaria la de adquisición de dichos bienes (con
el límite de veinte años), deduciendo de la cuota que resulte el importe de la
cantidad o cantidades efectivamente satisfechas por dicha modalidad durante el
período impositivo.

La prueba de las cantidades abonadas en su día por la modalidad de Equivalencia



BOP BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA

cve20220168 B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 168 fecha: jueves, 01 de Septiembre de 2022 16

corresponderá a quienes pretendan su deducción del  importe de la liquidación
definitiva por concepto de Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos
de Naturaleza Urbana.

 

DISPOSICIONES FINALES.-

PRIMERA.-  En  lo  no  previsto  en  la  presente  Ordenanza,  serán  de  aplicación
subsidiariamente lo previsto en la vigente Ordenanza Fiscal General de Gestión,
Inspección y Recaudación,  el  Texto Refundido de la Ley de Reguladora de las
Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo; la
Ley de Presupuestos Generales del Estado de cada año, la Ley 58/2003, de 17 de
diciembre, General Tributaria y cuantas normas se dicten para su aplicación. 

SEGUNDA.- Esta Ordenanza aprobada por el Pleno en sesión celebrada en Brihuega
el día 11 de noviembre de 2003 y empezará a regir el día 1 de enero de 2004 y
continuará vigente mientras no se acuerde la modificación o derogación. En caso de
modificación parcial, los artículos no modificados continuarán vigentes.

Brihuega, a 29 de agosto de 2022. El Alcalde – Presidente, Luis Manuel Viejo
Esteban

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE CHILLARON DEL REY

MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS

2839

Aprobado  definitivamente  el  expediente  de  suplemento  de  crédito  financiado
mediante  bajas de créditos de otras aplicaciones, lo que se publica a los efectos
del artículo 169.1, por remisión del 177.2, del Texto Refundido de la Ley Reguladora
de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo:

Suplemento en Aplicaciones de Gastos

Aplicación Descripción Créditos
iniciales

Suplemento
de Crédito

Créditos
 finales

Progr. Econ.     

1532 619
Pavimentación de vías públicas. Inversión de
reposición en infraestructuras y bienes
destinados al uso general

16.576,07 10.042,08 26.618,15
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Bajas o Anulaciones en Concepto de Gastos

Aplicación Descripción Créditos
iniciales

Bajas o
anulaciones

Créditos
finales

Progr. Econ     

1532 210
Pavimentación de vías públicas.  Reparaciones,
mantenimiento, conservación. Infraestructura y
bienes naturales

2.000 1.999 1

160 227 Alcantarillado. Trabajos realizados por otras
empresas y profesionales 3.000 2.999 1

161 214
Abastecimiento domiciliario de agua potable.
Reparación, mantenimiento y conservación.
Elementos de transporte

350 282,08 67,92

337 622
Instalaciones de ocupación del tiempo libre.
Inversión nueva asociada al funcionamiento
operativo de lo servicios

13.455,26 2.093 11.362,26

342 130 Instalaciones deportivas. Personal laboral fijo 950 950 0,00

342 131 Instalaciones deportivas. Personal laboral
temporal 950 950 0,00

342 160 Instalaciones deportivas. Cuotas a la Seguridad
Social 769 769 0,00

  TOTAL  10.042,08  

Contra el presente Acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 171 del Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real
Decreto  Legislativo  2/2004,  de  5  de  marzo,  los  interesados  podrán  interponer
directamente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos establecidos
en los artículos 25 a 42 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de dicha
Jurisdicción.

Sin  perjuicio  de ello,  a  tenor  de lo  establecido en el  artículo  171.3 del  Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, la interposición de dicho recurso no
suspenderá por sí sola la efectividad del acto o Acuerdo impugnado.

En Chillarón del Rey, a 30 de Agosto de 2022. Fdo.: María Isabel Díaz Fernández,
Alcaldesa

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA

APROBACIÓN DE LA MATRÍCULA DEL IMPUESTO SOBRE ACTIVIDADES
ECONÓMICAS 2022 CUOTAS MUNICIPALES

2840

Aprobada la matrícula de contribuyentes, relativa al Impuesto sobre Actividades
Económicas del ejercicio 2022 (cuotas a pagar por el Impuesto Municipal y Recargo
Provincial),  se procede a la publicación del presente anuncio que producirá los
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efectos  de  notificación  de  las  liquidaciones  contenidas  en  las  mismas,  a  los  fines
previstos en el  artículo 223.1 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General
Tributaria.

Podrá interponerse contra dichas liquidaciones recurso de reposición previo a la vía
económico administrativa ante el mismo órgano que dictó el acto en el plazo de un
mes  desde  la  finalización  del  período  voluntario  de  pago.  Alternativamente  podrá
interponer  directamente  reclamación  económico  administrativa  ante  la  Junta
Municipal de Reclamaciones Económico-Administrativas en el mismo plazo de un
mes. En caso de optar por la interposición del recurso de reposición previo a la vía
económico  administrativa,  contra  su  desestimación  expresa  o  presunta  podrá
interponerse la reclamación económico administrativa ante la Junta Municipal de
Reclamaciones Económico-Administrativas en el plazo de un mes.

Periodo de pago:

PAGO EN PERIODO VOLUNTARIO: En aplicación de lo dispuesto en el artículo 62.3
de  la  Ley  General  Tributaria,  Ley  58/2003  de  17  de  diciembre,  queda  fijado  el
siguiente plazo de ingreso en período voluntario del Impuesto sobre Actividades
Económicas, correspondiente al ejercicio 2022.

Del 20 de septiembre de 2022 al 21 de noviembre de 2022.

Horario de ingreso: de 9 horas a 14 horas, de lunes a viernes.

PAGO EN PERIODO EJECUTIVO: Transcurridos los plazos anteriormente señalados,
las  deudas  no  satisfechas  serán  exigidas  por  el  procedimiento  de  apremio  y
devengarán el recargo de apremio del 20%, intereses de demora y, en su caso, las
costas que se produzcan. No obstante, se aplicará un recargo del 5% cuando se
satisfaga la totalidad de la deuda no ingresada en periodo voluntario antes de la
notificación  de  la  providencia  de  apremio  y  se  aplicará  el  recargo  de  apremio
reducido del 10% cuando se satisfaga la totalidad de la deuda no ingresada en
periodo voluntario y el propio recargo una vez notificada la providencia de apremio
y antes de la finalización del plazo marcado en el artículo 62.5 de la Ley 58/2003,
de 17 de diciembre, Ley General Tributaria.

Se recuerda la posibilidad y conveniencia de utilizar la modalidad de domiciliación
bancaria.

Lugar de pago:

El ingreso deberá efectuarse en cualquier sucursal de las Entidades Colaboradoras
que a continuación se relacionan:

IBERCAJA, BANCO DE CAJA ESPAÑA DE INVERSIONES, SALAMANCA Y SORIA , BANCO
DE CASTILLA-LA MANCHA , BANKIA , CAIXA-BANK, ABANCA, EUROCAJA RURAL SCC,
BBVA, BANCO SANTANDER Y BANCO SABADELL.

Duplicados:
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Los contribuyentes que no reciban los documentos de cobro pueden dirigirse a
cualquiera de las oficinas de la Entidad Gestora IBERCAJA para solicitarlos.

Guadalajara, 30 de agosto de 2022. La Directora Accidental de la Oficina Tributaria.
Fdo.: Laura Martínez Romero

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE POZO DE GUADALAJARA

APROBACIÓN  INICIAL  DE  LA  MODIFICACION  DE  LA  ORDENANZA
MUNICIPAL  REGULADORA  DE  LA  CELEBRACION  DE  ESPECTACULOS
TAURINOS POPULARES

2841

Visto que se ha producido un error material en la publicación aprobación inicial de
la  modificación  de  la  ordenanza  municipal  reguladora  de  la  celebración  de
espectáculos taurinos populares de fecha 30 de agosto de 2022, en el Boletín de la
Provincia  de Guadalajara n.º  166,  en el  titulo  y  el  texto inicial  que transcribo
literalmente a continuación:

“APROBACIÓN DEFINITIVA DE LA MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA MUNICIPAL POR
LA QUE SE REGULA LA CELEBRACIÓN DE ESPECTÁCULOS TAURINOS POPULARES

(ENCIERRO DE RESES BRAVAS POR EL CAMPO)

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público,
queda automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario inicial aprobatorio
de la modificación de la Ordenanza municipal por la que se regula la celebración de
espectáculos taurinos populares (encierro de reses bravas por el  campo),  cuyo
texto íntegro se hace público, para su general conocimiento y en cumplimiento de
lo previsto en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen
Local”

Donde pone:

“APROBACIÓN DEFINITIVA DE LA MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA MUNICIPAL
POR  LA  QUE  SE  REGULA  LA  CELEBRACIÓN  DE  ESPECTÁCULOS  TAURINOS
POPULARES (ENCIERRO DE RESES BRAVAS POR EL CAMPO)

Al  no haberse presentado reclamaciones durante el  plazo de exposición al
público, queda automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario inicial
aprobatorio de la modificación de la Ordenanza municipal por la que se regula
la celebración de espectáculos taurinos populares (encierro de reses bravas por
el campo), cuyo texto íntegro se hace público, para su general conocimiento y
en cumplimiento de lo previsto en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de
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abril, de Bases del Régimen Local”

Debe poner:

“APROBACIÓN INICIAL DE LA MODIFICACION DE LA ORDENANZA MUNICIPAL
REGULADORA DE LA CELEBRACION DE ESPECTACULOS TAURINOS POPULARES

Aprobada inicialmente la Modificación de la Ordenanza municipal reguladora de
modificación  por  la  que  se  regula  la  celebración  de  espectáculos  taurinos
populares,  por  Acuerdo  del  Pleno  de  fecha  26  de  agosto  de  2022,  de
conformidad con los  artículos  49 y  70.2  de la  Ley 7/1985,  de 2  de abril,
Reguladora  de  las  Bases  de  Régimen Local  y  56  del  Texto  Refundido  de
Régimen Local, se somete a información pública por el plazo de quince días, a
contar desde día siguiente a la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de
la Provincia para que pueda ser examinada y presentar las reclamaciones que
se estimen oportunas.

Quedando la ordenanza de la siguiente forma:

“APROBACIÓN INICIAL DE LA MODIFICACION DE LA ORDENANZA MUNICIPAL
REGULADORA DE LA CELEBRACION DE ESPECTACULOS TAURINOS POPULARES

Aprobada inicialmente la Modificación de la Ordenanza municipal reguladora de
modificación  por  la  que  se  regula  la  celebración  de  espectáculos  taurinos
populares,  por  Acuerdo  del  Pleno  de  fecha  26  de  agosto  de  2022,  de
conformidad con los  artículos  49 y  70.2  de la  Ley 7/1985,  de 2  de abril,
Reguladora  de  las  Bases  de  Régimen Local  y  56  del  Texto  Refundido  de
Régimen Local, se somete a información pública por el plazo de quince días, a
contar desde día siguiente a la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de
la Provincia para que pueda ser examinada y presentar las reclamaciones que
se estimen oportunas.

 

CAPÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 1.- Fundamento legales

La  presente  Ordenanza  se  dicta  en  virtud  de  las  competencias  atribuidas  al
Ayuntamiento de Pozo de Guadalajara en la Ley 7/85 de 2 de Abril, reguladora de
las Bases de Régimen Local, su texto refundido y el Reglamento de Servicios de las
Entidades Locales, además de la Ley 10/1991, sobre Potestades Administrativas en
materia de Espectáculos Taurinos y Real Decreto 1649/1997, de 1 de Octubre por el
que se regulan las instalaciones sanitarias y los servicios médico-quirúrgicos en los
espectáculos taurinos.

La presente Ordenanza se regula por los criterios establecidos en la Ley sobre
Protección Ciudadana;  Ley 7/2011,  de 21 de marzo,  de Espectáculos  Públicos,
Actividades  Recreativas  y  Establecimientos  Públicos  de  Castilla  la  Mancha;  el
Decreto 38/2013, por el que se aprueba el Reglamento de los Festejos Taurinos
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Populares de Castilla la Mancha, modificado por el Decreto 73/2014, de 1 de agosto
y recientemente por el Decreto 60/2016, de 11 de octubre de 2016.

 

ARTÍCULO 2.- Objeto y ámbito

La presente Ordenanza tiene por objeto establecer y regular las medidas y acciones
que permitan al Ayuntamiento de Pozo de Guadalajara una intervención efectiva
para el control y desarrollo de los encierros tradicionales de reses bravas de lidia,
así como la regulación de la participación ciudadana en estos espectáculos.

Su  finalidad  fundamental  es  garantizar  con  eficacia  el  cumplimiento  de  los  tres
principios en que se fundamenta la regulación de esta materia: la seguridad de las
personas y los bienes;  la protección de los animales y el respeto a la tradición
local.

Los espectáculos taurinos que regula la presente Ordenanza son los encierros de
reses  bravas  por  el  campo,  con  motivo  de  la  celebración  de  las  Fiestas
Tradicionales y Patronales en Pozo de Guadalajara.

 

ARTÍCULO 3.- Definición

Se entiende por festejos taurinos populares aquellos festejos tradicionales en los
que se conducen, corren o torean reses de raza bobina de lidia, sin que la muerte
del animal pueda producirse en presencia de público.

Se entiende por encierro tradicional   el  traslado del  ganado desde la zona de
corrales  a  otro  lugar  previamente  determinado y  apropiado,  para  su  posterior
encierro, según itinerario establecido al efecto.

Todo  festejo  taurino  popular  que  se  celebre,  deberá  cumplir  los  requisitos  y
condiciones que se determinan en el Decreto 38/2013, por el que se aprueba el
Reglamento  de  los  Festejos  Taurinos  Populares  de  Castilla  la  Mancha,  modificado
por el Decreto 73/2014, de 1 de agosto y recientemente por el Decreto 60/2016, de
11  de  octubre  de  2016;  así  como  los  específicos  establecidos,  en  su  caso,  en  la
resolución de autorización. 

 

ARTÍCULO 4.- Órganos de actuación

La  competencia  para  la  organización  de  los  encierros  será  ejercida  por  el
Ayuntamiento de Pozo de Guadalajara cuando se constituya como empresa, que
podrá delegarla para las actuaciones que considere oportunas y que se encuentre
autorizada su delegación en la Comisión de Fiestas debidamente constituida, o en
empresa adjudicataria de los encierros, en su caso, y de acuerdo con lo previsto en
el contrato.
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La presidencia de los festejos taurinos corresponderá al Alcalde del Ayuntamiento;
quien podrá delegar en un concejal de la Corporación.

No obstante el Alcalde, podrá nombrar como presidente de espectáculos taurinos a
personas  de  reconocida  competencia,  formación  e  idoneidad  en  la  función  a
desempeñar.

En los festejos taurinos que se celebren deberá existir un director de lidia, que será
un profesional inscrito en las secciones I o II, o con la categoría de banderillero de
toros de la sección V, según proceda; de conformidad con lo dispuesto en el art.-
6.1) del Decreto 38/2013, modificado por el Decreto 60/2016, de 11 de octubre de
2016.

El director de lidia debe estar asistido por un ayudante, que deberá estar inscrito en
cualquiera  de  las  secciones  que  integran  el  Registro  General  de  Profesionales
Taurinos.

El  director  de lidia  contará  con colaboradores  voluntarios,  que serán personas
habilitadas por el Ayuntamiento y contarán con algún dispositivo que permita su
identificación. Su número será fijado por el Presidente del festejo, a propuesta del
director de lidia, sin que pueda ser inferior a quince en los encierros por el campo y
de diez en los encierros por vías urbanas. En las sueltas de reses el número no
podrá ser inferior a tres. Sus funciones serán las que establece el art.- 7.3) del
Decreto 38/2013, por el que se aprueba el Reglamento de los Festejos Taurinos
Populares de Castilla la Mancha, modificado por el Decreto 73/2014, de 1 de agosto.

El  Ayuntamiento  promoverá  todo  tipo  de  acción  coordinadora  con  otras
administraciones  y  entidades  o  asociaciones  de  participación  social  para  el
cumplimiento de los objetivos de la presente Ordenanza.

 

CAPÍTULO II. ENCIERRO POR EL CAMPO

ARTÍCULO 5.- Duración

La duración del encierro tradicional de reses por el campo, será de tres horas. Si
transcurrido este tiempo no hubiera sido posible su finalización por problemas en el
manejo de las reses u otras causas imprevistas, el Presidente del festejo adoptará,
dentro de los treinta minutos siguientes, las medidas oportunas para su inmediata
conclusión.

 

ARTÍCULO 6.- Zona de encierro

Dentro de los encierros por el campo existirán, al menos, las siguientes zonas,
debidamente delimitadas:

1) Zona de inicio, zona de corrales:
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La zona de corrales será aquella en la que deberán situarse las reses para dar
comienzo al encierro por el campo. La ubicación se determinará en el Plan de
Encierros que forma parte de la presente Ordenanza. Los elementos de cierre
de  esta  zona  deberán  reunir  las  adecuadas  condiciones  de  seguridad  y
solidez,  de  acuerdo  con  la  certificación  emitida  al  efecto  por  el  técnico
competente.

2) Zona de suelta:

La zona de suelta es aquella donde se sueltan las reses desde la zona de
corrales,  constituyendo  un  espacio  estrictamente  reservado  a  los
participantes,  sean  estos  caballistas,  corredores  o  miembros  de  la
organización del encierro. Esta zona deberá señalizarse o acotarse mediante
procedimientos  considerados  eficaces  y  suficientes  para  advertir  a  los  no
participantes  que  deben  abstenerse  de  penetrar  en  ella  y  evitar
razonablemente el riesgo que las reses la abandonen. La delimitación de esta
zona exigirá la adopción de las siguientes medidas de seguridad:

El corte de los caminos y carreteras de acceso a la misma, con el fin dea.
evitar la penetración en ella de personas o vehículos no autorizados.
La indicación del lugar en el que se habrá de ubicar el personal de lab.
organización encargado, en su caso, de reconducir las reses hacia el
itinerario previsto.
La prohibición de acceso a dicha zona de cualquier vehículo ajeno a lac.
organización del festejo.
Si las reses traspasaran dicha zona o por su actitud fuera razonabled.
pensar  que fueran a  abandonarla,  se  utilizarán los  mecanismos de
control previstos al efecto en el Plan de Encierro.

3) Zona de espectadores:

La zona de espectadores la forman el lugar o los lugares donde habrán de
ubicarse las personas que acudan a la celebración del festejo y que no tengan
la condición de participantes. Si alguno de los espectadores abandonase esta
zona, adquirirá automáticamente la condición de participante en el festejo,
siempre que se adentre voluntariamente en la zona de suelta. Esta zona
estará  situada  fuera  de  la  señalada  como  de  suelta  y  deberá  estar
debidamente vallada, salvo que, por la naturaleza accidentada del terreno, se
encuentre  situada  en  un  punto  de  imposible  acceso  para  las  reses.  De
encontrarse vallada, dicho vallado deberá reunir las adecuadas garantías de
seguridad y solidez.

4) Zona de finalización:

Es aquella zona en la que se encierran las reses tras la terminación del
festejo,  pudiendo  coincidir  o  no  con  la  zona  de  corrales.  Esta  zona  se
encontrará cerrada, debiendo reunir sus elementos de cierre las necesarias
condiciones de seguridad y solidez. La ubicación de esta zona se determina
en el Plan de Encierro.
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ARTÍCULO 7.- Desarrollo del encierro por el campo

Las reses permanecerán siempre acompañadas de los cabestros, entendiéndose
como tales únicamente a los machos castrados, que serán al menos tres en cada
encierro.

Para el control de las reses, tanto en sus desplazamientos de una a otra de las
zonas del encierro, como durante su permanencia en la zona de suelta, se contará
con un mínimo de seis caballistas, que seguirán las instrucciones del Director de
Lidia y habrán de ser designados por el Presidente del festejo.

Durante el traslado de las reses de una a otra de las zonas descritas, los caballistas
y los vehículos designados al efecto se encargarán de mantener entre la manada y
el resto de participantes una distancia de seguridad estimada como mínimo en
doscientos metros.

Los vehículos, previamente inscritos en el Ayuntamiento, que sirvan de refugio a los
participantes y colaboren en el buen desarrollo del festejo podrán hallarse en las
zonas del encierro durante su celebración. La mayor parte de las plazas disponibles
en tales vehículos habrán de estar vacías. Deberán estar equipados con emisoras
para su comunicación en el Presidente del festejo. En ningún caso, se permitirá la
presencia  de  vehículos  distintos  a  los  autorizados  por  el  Ayuntamiento  y
comunicados a las fuerzas y cuerpos de seguridad intervinientes con antelación al
comienzo del festejo, salvo las ambulancias y, en su caso, los vehículos de las
fuerzas y cuerpos de seguridad y de los servicios de protección civil.

El número mínimo de vehículos previstos por la organización para colaborar en la
celebración del encierro será de 6.

El  encierro finalizará con el  traslado de las reses desde la zona de suelta hasta la
zona de finalización. En todo caso, las reses que sean objeto de un encierro por el
campo no podrán ser posteriormente lidiadas.

 

CAPÍTULO III. PLAN DE ENCIERRO

ARTÍCULO 8.- Definición

El Plan de Encierro recoge las normas específicas que regirán el encierro de reses
bravas por el campo celebrando con motivo de las Fiestas Patronales de Pozo de
Guadalajara, ajustándose a lo preceptuado en el Decreto 38/2013, de 11 de julio,
por el que se aprueba el reglamento de Festejos Taurinos Populares de Castilla-La
Mancha (modificado por el Decreto 60/2016, de 11 de octubre de 2016).

El encierro consistirá en trasladar a las reses desde la plaza de toros La Unión,
situada en la carretera de Pioz, 2, retornando por el recorrido establecido de nuevo
hasta la plaza de toros La Unión para su finalización.
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ARTÍCULO 9.- ZONA DE INICIO.- Ubicación de la zona de corrales

La zona de corrales está en los chiqueros de la Plaza de Toros La Unión de Pozo de
Guadalajara, coincidiendo con la zona de finalización.

 

ARTÍCULO 10.- Zona de suelta

La zona de suelta es aquella donde se sueltan las reses desde la zona de inicio,
constituyendo un espacio estrictamente reservado a los participantes, sean estos
caballistas, corredores o miembros de la organización del encierro.

La zona de suelta la constituyen el ruedo de la plaza de toros y las parcelas 163 y
87 del polígono 1

Esta zona deberá señalizarse o acotarse mediante procedimientos considerados
eficaces y suficientes para advertir a los no participantes de que deben abstenerse
de  penetrar  en  ella  y  evitar  razonablemente  el  riesgo  de  que  las  reses  la
abandonen.

La delimitación de esta zona exigirá la adopción de las siguientes medidas de
seguridad:

El corte de los caminos y carreteras de acceso a la misma, con el fin de evitara.
la penetración en ella de personas o vehículos no autorizados.
La  indicación  del  lugar  en  que  se  habrá  de  ubicar  el  personal  de  lab.
organización encargado, en su caso, de reconducir las reses hacia el itinerario
previsto.
La  prohibición  de  acceso  a  dicha  zona de  cualquier  vehículo  ajeno  a  lac.
organización del festejo.

Si las reses traspasaran dicha zona o por su actitud fuera razonable pensar que
fueran a abandonarla, se utilizarán los mecanismos de control previstos al efecto en
el plan del encierro.

 

ARTÍCULO 10. BIS.- Itinerario

El encierro se anunciará con el lanzamiento de tres cohetes, el primero a los 15
minutos antes de la suelta, el segundo a los 10 minutos antes de la suelta y el
tercero en el momento de la suelta de las reses al ruedo de plaza desde donde
partirán  a  través  de  una manga de  aproximadamente  25  metros,  cruzarán  la
CM-227 y entrarán directamente en la zona de suelta indicada (parcelas 163 y 87
del polígono 1) .

Si transcurridas tres horas desde su comienzo no hubiera concluido el festejo, se
actuará igual que si la res se saliese de los límites de la zona de suelta.
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ARTÍCULO 11.- Zona de espectadores

La zona de espectadores se ubica detrás de las talanqueras instaladas desde el
final  de  la  manga  (margen  derecho  de  la  zona  de  suelta)  hasta  las  vallas  de  los
chales  de  las  parcelas  6  y  10  del  polígono  1,  y  desde  el  final  de  manga  (margan
izquierdo de la zona de suelta) hasta la parcela 197 colindante.

Esta  zona  estará  debidamente  vallada  reuniendo  las  medidas  de  seguridad  y
solidez exigidas para la celebración del festejo.

 

ARTÍCULO 12.- Del paso de los toros

Queda prohibida la circulación y el estacionamiento de vehículos no autorizados
durante el paso de la manada de los toros por el recorrido campestre, en la zona
cercana y paralela.

 

ARTÍCULO 13.- Zona de finalización

La  zona  de  finalización  es  aquella  en  la  que  se  encierran  las  reses  tras  la
terminación del festejo, coincidiendo con la zona de inicio. Esta zona se encontrará
cerrada, debiendo reunir sus elementos de cierre, las necesaria condiciones de
seguridad y solidez, de acuerdo con la correspondiente certificación técnica.

 

CAPÍTULO IV. PARTICIPACIÓN EN LOS ENCIERROS

ARTÍCULO 14.- Definición

Las reses de los encierros serán conducidas desde el lugar de suelta en el la plaza
de toros La Unión, conducción por la zona de suelta y retorno a la plaza de toros La
Unión  para  su  finalización,  por  los  caballistas  y  vehículos  autorizados  por  el
Ayuntamiento, fijándose un número mínimo de 6 vehículos y seis caballistas para el
normal desarrollo de cada encierro, encargándose de mantener entre la manada y
el resto de participantes una distancia de seguridad estimada en un mínimo de 200
metros.

 

ARTÍCULO 15.- Recinto para la suelta de reses

Durante el paso de toros y cabestros, los corredores y espectadores participarán
según los usos y costumbres tradicionales, no permitiéndose el empleo de objetos
que puedan dañar a las reses o acosar a los astados mediante vehículos u otros
elementos. Podrán participar en el  festejo las personas que voluntariamente lo
deseen.
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No podrán participar en los festejos taurinos populares las personas que presenten
síntomas de embriaguez, de intoxicación por cualquier tipo de drogas o sustancias
estupefacientes o que no ostente plenas condiciones físicas, psíquicas o motoras de
cualquier  grado  y  naturaleza,  permanente  o  temporal,  o  que  evidencien  no
encontrarse en plenas facultades mentales, permanente o temporal, así como las
personas que porten botellas, vasos o cualquier instrumento con el que se pueda
causar malos tratos a las reses o cuyas condiciones físicas no hagan aconsejable su
participación en el festejo, que porten instrumentos que puedan causar daños a los
astados, personas o bienes. Estas personas podrán ser expulsados del recorrido del
encierro.

La  edad mínima para  participar  será  de  dieciséis  años,  si  bien  se  permite  la
participación de mayores de catorce años que, siendo alumnos/as de una escuela
taurina autorizada, sean acreditados/as por esta última.

Nadie está obligado a participar en los encierros u otros festejos con los toros y
hacerlo  constituye un riesgo que el  participante o  espectador  se  ha impuesto
libremente, no teniendo, por tanto, el Ayuntamiento responsabilidad alguna en caso
de producirse algún accidente o incidente durante la celebración de los festejos. 

Los participantes y espectadores deberán seguir en todo momento las indicaciones
de la organización a través de cualquiera de sus miembros o representantes del
Ayuntamiento.

 

CAPÍTULO V. PROHIBICIONES Y LIMITACIONES

ARTÍCULO 16.- Vehículos y caballistas no autorizados

Queda prohibida la circulación de vehículos a motor y caballistas no autorizados en
todo el recorrido del encierro desde una hora antes a la que se señale para su
inicio.

Durante la celebración del encierro, queda prohibida la circulación y permanencia,
en todo el recorrido del encierro de los toros, a todo vehículo a motor y caballista
no autorizado.

 

ARTÍCULO  17.-  Servicios  Especificos  de  los  que  dispondrá  el  organizador  para
tranquilizar o inmoviliar a la res ante un eventual riesgo de que abandonen la zona
suelta, se produzcan situaciones de especial riesgo o cuando la integridad física de
las reses lo exija.

Para  esta  misión la  organización del  festejo  utilizará  los  siguientes  medios  de
control:  mínimo  6  vehículos  de  la  organización  con  funciones  de  cortar  la
trayectoria de la res y reconducirla a su zona, mínimo 10 colaboradores voluntarios
de a pie con experiencia demostrada en recortar a las reses, mínimo 6 caballistas
expertos en conducción de reses de lidia que junto con los cabestros presentes en
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el festejo y ayudados del material auxiliar (sogas y otros aperos) permitan bajo la
tutela del directo de lidia asegurar la inmovilización de la res/es. Asi mismo se
dispondrá de un rifle adormecedor que se utilizará como último recurso antes de su
muerte. De no resultar suficientes los medios expuestos se sacrificará la res de la
forma menos cruenta distanciando previamente a los asistentes al objeto de alejar
el acto de la vista del público.

 

ARTÍCULO 18.-.Número mínimo de caballistas y de vehículos

 Se dispondrá de un mínimo de seis caballistas encargados de la conducción de las
reses de una a otra zona del encierro.

Así  mismo  se  dispondrá  de  un  mínimo  de  seis  vehículos  previstos  por  la
organización para colaborar en la celebración del encierro.

 

CAPÍTULO VI. CONTROL Y RÉGIMEN SANCIONADOR

ARTÍCULO 19.- Control y régimen sancionador

La Presidencia es la autoridad que dirige el festejo y garantiza su normal desarrollo
y le corresponde adoptar las medidas que garanticen un correcta celebración del
festejo, pudiendo llegar a ordenar su suspensión en los supuestos establecidos en
 la Ley 7/2011, de 21 de marzo, de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y
Establecimientos Públicos de Castilla la Mancha, el Decreto 38/2013, por el que se
aprueba el Reglamento de los Festejos Taurinos Populares de Castilla la Mancha,
modificado por el Decreto 73/2014, de 1 de agosto y recientemente por el Decreto
60/2016, de 11 de octubre de 2016.

El régimen sancionador aplicable es el previsto en la Ley 7/2011, de 21 de marzo,
de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de
Castilla la Mancha.

Las infracciones de la presente ordenanza  serán sancionadas por la Alcaldía en su
competencia, sin perjuicio de las posibles sanciones que pudieran imponer otras
administraciones o autoridades en uso de sus competencias.

En los supuestos que se aprecie, que las infracciones a la presente Ordenanza
puedan  tener  otras  responsabilidades,  bien  de  tipo  penal,  civil  o  de  tráfico,  se
trasladará  el  expediente  a  la  institución  correspondiente  para  que  proceda
conforme a la normativa aplicable.

Para lo no dispuesto en la presente Ordenanza se estará a lo dispuesto en la
legislación  Estatal  y  Autonómica  en  material  de  celebración  de  Espectáculos
Taurinos y en especial por la Ley 7/2011, de 21 de marzo, de Espectáculos Públicos,
Actividades  Recreativas  y  Establecimientos  Públicos  de  Castilla  la  Mancha;  el
Decreto 38/2013, por el que se aprueba el Reglamento de los Festejos Taurinos
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Populares de Castilla la Mancha, modificado por el Decreto 73/2014, de 1 de agosto
y recientemente por el Decreto 60/2016, de 11 de octubre de 2016,.

 

DISPOSICION ADICIONAL

Los preceptos establecidos en la presente Ordenanza se entienden sin perjuicio de
las intervenciones de otras autoridades u organismos públicos con competencias en
esta  materia.  El  Ayuntamiento  de  Pozo  de  Guadalajara  velará  por  el  fiel
cumplimiento del Reglamento Taurino. La organización apela al buen sentido cívico
y festivo de los participantes, espectadores y visitantes, para conseguir el normal
desarrollo de los encierros.

 

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Esta Ordenanza deroga la anterior en su totalidad.

 

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Ordenanza entrara? en vigor una vez publicado completamente su
texto en el Boletín Oficial de la Provincia, y haya transcurrido el plazo previsto en el
artículo 65.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen
Local, por remisión al artículo 70.2 de la citada Ley.

Contra el presente Acuerdo, se interpondrá recurso contencioso- administrativo,
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos meses a contar
desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, de conformidad con el
artículo  46 de  la  Ley  29/1998,  de  13 de  julio,  de  la  Jurisdicción  Contencioso-
Administrativa.”

Contra  el  presente  Acuerdo,  se  podrá  interponer  recurso  contencioso-
administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Guadalajara, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente
a la publicación del presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Todo ello sin perjuicio de cualquier otro recurso que se estime procedente.

En Pozo de Guadalajara a 18 de agosto de 2022.El Alcalde-Presidente. Fdo.:
Teodoro Baldominos Carnerero 


